
MIÉRCOLES 17 DE MAYO DE 2023B.O.C.M. Núm. 116 Pág. 301

B
O

C
M

-2
02

30
51

7-
92

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

92 MANCOMUNIDAD SUREM 112

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad y conforme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, y 169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones y alegaciones el presupuesto general para el ejercicio económico 2023, aprobado inicial-
mente en la Junta de la Mancomunidad en sesión ordinaria, celebrada el día 4 de mayo de 2023.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del cita-
do texto refundido a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumera-
dos en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles, a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Junta de la Mancomunidad.
De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto para el ejercicio 2023, se con-

siderará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se hubiesen presentado re-
clamaciones.

En Campo Real, a 12 de mayo de 2023.—El presidente, Juan Antonio Sanz Vicente.
(03/8.191/23)
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